
RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 61-2023-A-MPC 

Calca, 14 de Marzo de 2023 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CALCA 

VISTO.- El informe Nº 112-2023-0PP-WBH.MPC, emitido por el Jefe de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Calca, de fecha 14 de Marzo del 2023, proponiendo la 
Modificación Presupuesta! en el Nivel Institucional de tipo 002 "Crédito Suplementario" para la incorporación 
de Saldo de Balance del año 2022 al Presupuesto Institucional del año 2023, Mediante Resolución del Titular 

el Pliego; 

CONSIDERANDO: 
Que conforme a los Arts. 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N°30305; en 

concordante con los Arts. II del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 ( en adelante 
LO:M), los gobiernos locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía de la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, conforme a los Arts. 6° de la LOM, el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima 
autoridad administrativa, y conforme lo establecido en el Núm. 6) del Art. 20° de la referida Ley, es atribución 
del Alcalde el dictar Decretos y Resoluciones con sujeción a las Leyes y las Ordenanzas, siendo así, las 
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

Que, el literal 3), del numeral 50.1 delArt 50° del D. L. 1440 del Sistema Nacional del Presupuesto Público, 
establece Los saldos de balance, constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento 
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de 
balance son registrados financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que 
fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. 

Que, en el Núm. 24.2) del Art 24° de la Directiva Nº 005-2022-EF /50.01, Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria, aprobada por Resolución Directora! Nº 023-2022-EF /50.01, señala que La aprobación de la 
incorporación de mayores ingresos públicos, se realizan mediante Resolución del Titular del Pliego y se utiliza 
el Modelo Nº 3/GN. Las resoluciones deben expresar en su parte considerativa el sustento legal, las 
motivaciones que las originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos 
públicos aprobados por Decreto Supremo, o el dispositivo legal que sustenta la autorización por el cual no se 
encuentran comprendidos dentro de los límites, de corresponder. 

Que, de acuerdo al TUO de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Nº 28411 en su Art. 38º, 
Lit. a) Modificaciones en el Nivel Institucional, así mismo en el Art.39°, Núm. 39.1), Constituyen 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de 
Partidas, los que son aprobados mediante Ley: a) Señala los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos 
en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos 
establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público, y b) Las Transferencias de Partidas, constituyen 
traslados de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, de conformidad a lo establecido por el D. L. Nº 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional del 
Presupuesto Público, Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y la Ley del Presupuesto para el Sector 
Público para el Año Fiscal 2023 Nº 31638 y la Directiva Nº 005-2022-EF /50.01; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - INCORPORAR, DE FORMA PARCIAL EL SALDO DE 
BALANCE del año 2022 al Presupuesto Institucional del año 2023 de la Municipalidad Provincial 
de Calca, departamento del Cusco de los Rubro 18 Canon y Sobre Canon por un monto de S/ 
1,382,743.00 conforme al siguiente detalle; 
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INGRESOS 

En Soles 

CANON Y SOBRE CANON 

1 .9 . 1 . 1 . 1 . 1  

EGRESOS 

SALDOS DE BALANCE 

TOTAL INGRESOS 

S/ 1,382,743.00 

S/ 1,382,743.00 

En Soles 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 

PRODUCTO/PROYECTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

2.6. Adquisición de Activos No Financieros 

: Instancias Descentralizadas 
: Municipalidad Provincial de Calca 
: 0073 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA 
EDUCACION BASICA REGULAR 
: 2416413 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS Y 
RECREATIVOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DEL NIVEL 
SECUNDARIO HUMBERTO LUNA, DISTRITO DE CALCA - 
PROVINCIA DE CALCA - DEPARTAMENTO DE CUSCO 
: Canon y Sobre Canon 

si 661,059.00 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 

PRODUCTO/PROYECTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

: Instancias Descentralizadas 
: Municipalidad Provincial de Calca 
: 0127 MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LOS DESTINOS 
TURISTICOS 
: 23788879 CREACION DEL SERVICIO DE INTERPRETACION 
CULTURAL Y DE RECREACION EN EL DISTRITO DE CALCA, 
PROVINCIA DE CALCA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO 
: Canon y Sobre Canon 

2.6. Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL PLIEGO 

si 721,684.00 

SI 1,382,743.00 

ARTÍCULO 2. CODIFICACIÓN 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces solicita a la Dirección General de Presupuesto Público, de 
corresponder, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 3. NOTAS DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, elabora las correspondientes ''Notas de Modificación 
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 4. PRESENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
La Oficina de Planificación y Presupuesto la remisión de la presente Resolución dentro de los (5) días de 
aprobada Organismos señalados en el Art. 54° Núm. 54.1) Lit. b) Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto Nº 28411. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 
DIS'IRIBUCION: 

·Alcaldía. 

- Gerencia Municipal. 
- Oficina de planificación y Presupuesto. 
- Unidad de Estadística e Informática. 

-Archivo. 

� ·' - 1 .  �, �-·¡ ,-_ ... • . j 

. i Plaza de �rmas - Calca ... · . :' -�·. BICEÑTENARIO 


